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La Comisión puede obligar a los Estados miembros a eliminar todos los vegetales 
que se encuentren en las proximidades de plantas ya infectadas por la bacteria 

Xylella fastidiosa y corran el riesgo de ser infectados por ésta, incluso cuando no 
haya síntomas de infección 

Esta medida es proporcionada respecto al objetivo de protección fitosanitaria en la Unión y está 
justificada por el principio de cautela, habida cuenta de las pruebas científicas de las que disponía 

la Comisión cuando la adoptó 

La Directiva 2000/29 
1
 tiene por objeto garantizar un elevado nivel de protección fitosanitaria 

contra la introducción de organismos nocivos en la Unión, entre ellos la Xylella fastidiosa 
(«Xylella»). Esta bacteria fitopatogénica, que afecta a diferentes plantas a las que puede provocar 
la muerte por desecamiento, fue observada por vez primera en Europa en 2013 en olivos (Olea 
europaea L.) de la región de Apulia (Italia). 

En 2015, la Comisión adoptó una Decisión, 
2
 por la que impuso a los Estados miembros la 

obligación de proceder a eliminar inmediatamente las plantas hospedadoras de la bacteria Xylella, 
con independencia de su estado sanitario, en un radio de 100 metros alrededor de los vegetales 
infectados por dicha bacteria. La Decisión no contempla ningún régimen indemnizatorio. 

Con arreglo a la citada Decisión, el Servizio Agricoltura della Regione Puglia (servicio competente 
en materia de agricultura de la Región de Apulia), ordenó a diferentes propietarios de olivos en la 
provincia de Bríndisi talar los olivos infectados por la bacteria Xylella y todas las plantas 
hospedadoras —incluso cuando no mostraran síntomas de infección por la bacteria— situadas en 
un radio de 100 metros alrededor de los olivos infectados. 

El Tribunale amministrativo regionale per il Lazio (tribunal del orden contencioso-administrativo 
regional del Lacio, Italia), ante quien se planteó el asunto, suspendió la orden de eliminación de 
las plantas situadas en las proximidades de los olivos infectados y solicitó al Tribunal de Justicia 
que se pronunciara acerca de la validez de la Decisión de la Comisión a la luz del Derecho de la 
Unión. 

En su sentencia de hoy, dictada en el marco de un procedimiento acelerado, 
3
 el Tribunal de 

Justicia confirma la validez de la Decisión de la Comisión desde el punto de vista de la Directiva, 
interpretada a la luz de los principios de cautela 4 y de proporcionalidad. 5 

                                                 
1
 Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa a las medidas de protección contra la introducción 

en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior 
de la Comunidad (DO L 169, p. 1), en su versión modificada por la Directiva 2002/89/CE del Consejo, de 28 de 
noviembre de 2002 (DO L 355, p. 45). 
2
 Decisión de Ejecución (UE) 2015/789 de la Comisión, de 18 de mayo de 2015, sobre medidas para evitar la 

introducción y propagación dentro de la Unión de Xylella fastidiosa (Wells et al.) (DO L 125, p. 36). 
3
 El procedimiento acelerado está contemplado en el artículo 23 bis del Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea y en el artículo 105, apartado 1, del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia. 
4
 El principio de cautela justifica la adopción de medidas restrictivas mientras siga habiendo incertidumbre sobre la 

existencia o el alcance de los riesgos para la salud humana pero persista la probabilidad de que se produzca un 
perjuicio real para la salud pública si llegara a materializarse ese riesgo. 



El Tribunal de Justicia precisa, en primer lugar, que la obligación de eliminar con efecto 
«inmediato» todas las plantas hospedadoras en un radio de 100 metros alrededor de los vegetales 
infectados no entra en contradicción con la obligación de aplicar un tratamiento fitosanitario que 
pueda incluir «si procede» la eliminación de los vegetales. En efecto, este tratamiento previo no se 
aplica a los propios vegetales, sino a los insectos infecciosos «vectores» de las bacterias, y su 
objetivo es limitar el riesgo de su propagación en el momento de eliminar la planta. 

Seguidamente, el Tribunal de Justicia señala que, pese a que los dictámenes científicos 
6
 no han 

demostrado que exista con certeza un nexo causal entre la bacteria Xylella y el desecamiento 
rápido de los olivos, de esos mismos dictámenes se desprende que, no obstante, existe una 
significativa correlación entre la citada bacteria y la patología que sufren los olivos. Así pues, el 
principio de cautela puede justificar la adopción de medidas de protección como la eliminación de 
los vegetales infectados, aun cuando siga habiendo incertidumbres científicas a este respecto. 

Asimismo, los datos científicos han puesto de relieve que la difusión de la Xylella depende 
fundamentalmente de determinados cicadélidos, cuya autonomía de vuelo está limitada a una 
media de unos cien metros, y que los vegetales recientemente contaminados pueden no mostrar 
síntomas. Habida cuenta de estos datos científicos, la obligación de eliminar los vegetales 
hospedadores situados en un radio de 100 metros alrededor de una planta infectada resulta una 
medida adecuada y necesaria para evitar la propagación de la bacteria. 

Igualmente, el Tribunal de Justicia considera que la eliminación de los vegetales hospedadores 
situados cerca de los vegetales infectados resulta perfectamente proporcionada al objetivo de 
protección fitosanitaria perseguido. Por una parte, esta medida fue adoptada después de que la 
Comisión optara en 2014 por introducir medidas menos severas que no pudieron impedir la 
propagación de la bacteria en el norte de la provincia de Lecce. Por otra parte, la Comisión ha 
renunciado a imponer la eliminación de vegetales hospedadores situados en las proximidades de 
los vegetales infectados en determinadas circunstancias, como por ejemplo, como sucede en la 
provincia de Lecce, cuando ya no es posible erradicar la bacteria Xylella Además, la adopción de 
medidas menos severas no parece posible, ya que actualmente no existe ningún tratamiento que 
permita curar los vegetales infectados a campo abierto. 

No obstante, el Tribunal de Justicia indica que, si la situación evolucionara en el sentido de que, 
sobre la base de nuevos datos científicos pertinentes, la erradicación de la bacteria ya no exige 
que se proceda a eliminar los vegetales hospedadores situados en las proximidades de los 
vegetales infectados, la Comisión debería modificar su decisión para tener en cuenta esta 
evolución. 

Por último, el Tribunal de Justicia destaca que el mero hecho de que ni la Directiva ni la Decisión 
de la Comisión contemplen un régimen de indemnización de los propietarios de los olivos 
arrancados no significa que se descarte la existencia de ese derecho, ya que el cumplimiento de 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión podría, en determinadas circunstancias, 
exigir el pago de una «justa indemnización». Por lo tanto, ello no puede constituir un motivo para 
considerar inválida la Decisión de la Comisión. 

 

NOTA: La remisión prejudicial permite que los tribunales de los Estados miembros, en el contexto de un 
litigio del que estén conociendo, interroguen al Tribunal de Justicia acerca de la interpretación del Derecho 
de la Unión o sobre la validez de un acto de la Unión. El Tribunal de Justicia no resuelve el litigio nacional, y 
es el tribunal nacional quien debe resolver el litigio de conformidad con la decisión del Tribunal de Justicia. 
Dicha decisión vincula igualmente a los demás tribunales nacionales que conozcan de un problema similar. 

 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

El texto íntegro de la sentencia se publica en el sitio CURIA el día de su pronunciamiento  

                                                                                                                                                                  
5
 El principio de proporcionalidad exige que, cuando se pueda elegir entre varias medidas adecuadas, debe optarse por 

la menos onerosa, y que las desventajas ocasionadas no deben ser desproporcionadas con respecto a los objetivos 
perseguidos. 
6
 Dictamen científico de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) de 6 de enero de 2015. 
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